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Vacante la cú.tedra de «Farmacia g;:¡lénjCf\~ en la Facullad
de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid,

EMa Dirección General ha resuelto:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

lImo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha
de juzgar el concur50-oposición anunciado por Orden' de 23 de
octubre do 1973 ("Boletín Oficial del Estado... de 20 de novIem
bre). para la provisión en propiedad de la plaza de .Profesor
agregado de «Citología e Historia.. en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Valencia, que estará constítuído en la
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo serlOr don Jasó Viña Giner.
Vocales: Don Luis Vallmitjana Rovira, don Jesús Vázquez

García, don Rafael Alvarado Ballester y don Julián Sanz Es
panera, Catedráticos dejas Universidades de Barcelona, super
numerario, Complutense de Madrid y La Laguna, respectiva
mente.

Presidente suplente: Excelentísimo serlor don Alfredo Carrata
Ibáñez.

Vocales sup12ntes: Don Antonio LJombart Rodríguez, don Je
sús Planas Mestres, don Jase GómBz Sú,nchez y don Francisco
Abadia Fenoll, Catedráticos de }a~ Universidades de Valencia.
Barcelona, Sevilla y Profesor agregado de Granada, respee..
tivamente.

Los Vocales de eslc Tribunal figunm'-nombrados en el orden
que señala el número prllllero de la dtada Orden de 30 de
mayo de 1966.

En interés de la enseüanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de dos meses a partir de
lE:. publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado",
se convoque a los opositores para la iniciaclón de los ejerclclos.

Lo digo a V~ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años._ .
Madrid, 4 de junio de 1974. ··P. D., el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director geneml de 1)nivPt'sidades e Investigación.

- --- --_.. ..::==---=-==

23.358.802
23.380.634
24.050.630
23.355,793

D. N. 1.

Excluidos

1. D. Hilario Aznarte. Gómez, por no reunir los
requisitos establecidos en el apartado h) de
la norma 2 de la convocatoria 23.356.721

2. D. Emilio Ubago Zapata, por no reunir los re-
quisitos establecidos en lQs' apartados 'cJ -y
h} de la norma 2 de la convocatoria 23.474.720

Contra esta lista provisional, los interesados podrán inter
poner e~ e~, plazo de quince días, a partir del siguiente a
su ~~bhcaCI?n en el "Boletín Oficial del Estado , la recla-
maClOn .P1:'evlst~ en el articulo 121 de la Ley de Procedimien:
to AdmInIstratIVO.

Granada, ,') de junio do 1974_--El Rector, Juan de Dios LÓ4
pez González.

- ---- ----- -~ ------ - -- --------=-=~~~-=,----~==

RESOLUCION de le¡ Universidad de Granada por
la que se aprueba la lista provisional de admt..
tidos y ex.cluídos pc:ra. tomar narte en las prue
bas selectwas restnngldas para cubrir ocho pla~
zas. de nivel Administrativo de la plantilla de di4
cho Organismo.

Convocadas por resdución del Rcct.orado de la Universi
dad de Granada, de fecha 5 de abril de 1974 (~Boletín on...
cial del Estado.. dol 26), la provisión, mediante pruebas se.
lectivas r?st.ringidas, de ocho plazas de nivel adminístrativo.
en cumplImIento de la norma 4.1. de la convocatoria indica
da, se hace pública la lista provisional de admitidos y ex
cluidos a tomar parte en dichas pruebas.

13983 RE.SOLUCJON de lq Universidad Autónoma de Ma4
drid . p'Qr la que s~ publica la lista provisional de
adm~tido.s y e~clwdos a las pntebas selectivas pa
ra cubnr cuatro plazas de Administrativos va
cantes en su plantilla, en turno restringido.'

En..cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la Be.
SOlUClOll de este Rectorado de fecha 11 de marzo de 1974
publicada en el «Boletín Oficial del Estado.. número 87 d~
11 de abril del año que corre, bajo el número 7.608 se' ha~
ce pública la lista provisional de admitidos y exc1uíd~s a las
pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas vacantes de Ad
minislrativos, en turno restringido, en esta Universidad Au
tónoma, previo examen de las solicitudes presentadas.

tldmitidos

Admitidos

1. D. Miguel Escobar Fernándcz "
2. D. Rafael Enrique García Diaz
3. D.a Matilde Leyva Sánchez .. ,.
1. D. Agustín Villegas Lermo

13982

If'¡';SOLUCfON de la Dirección General ele Univer
sidades e lnvestigacion por la. que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de "Farmacia gale
nica.;' de la Facultad de Farmacia de la Universidad
Complutense de Madrid.

ORDEN de 4 de íwúo de 1974 por la que se nombm
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
de la plaza de Profesor agregado de «Citología
e Histología.,. de la Facultad de Ciencias de l-a
Universidad de Valencia.

13981

13980

1.356.907
3.310.617
1.141.405

D. N. I,

Excluidos

HESOLUC10N de la Universidad Aut6nol'Wl de
Madrid por la. qUe se publica la lista provisio
nal ~e adm,itidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas para cubrir trece plazas de Auxiliares
Vacantes en su plantilla, el}. turno restringid~.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1. de la Re~
solución de este Rectorado de fecha 11 de marzo, publica
da en el ~Boletin Oficial del Estado", número 87, de 11 de

Amare Garda, .Emilio ...
Gómez Calles, Victorino ...
Sánchez Albendea, Gregario .

NingurtO.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer,
pn el plazo de quince dias, a partir del siguiente al de su
publicación ·en el .. Boletín Oficial del Estado.. , la reclama
ción prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958, en armonía con lo
establecido en la base 4.3 de la Resolución origen de la con
vocatoria.

Madrid, 29 de 111<11'0 de 1971.-EJ Roctor, Gratiniano Nieto
Gallo. ~

13984

l.G Anuncinr la provisión de la misma a concurso de tl'&,>
lade, que se tramitará Con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de
1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los CatednHicos
de disciplina igual o equiparada en serviciQ activo o exce
dente que hayan permanecido 1Jn año, como mínimo, en es.ta

. situación y los que huyan sido titulares de la misma discipli
na por oposición y en la actualidad 10 sean de otra distinta.

3.0 Para participar en el concurso será requIsito obligado
ilcreditar una permanencia activa de dos años, como minimo,
en el desUno anterior.

4.G Los a&pirantes ,elevarán sus soJicitudes él este !vHnisterio,
acompUJ'íadas de la hoja de serviCios exped:da según la Orden
de J7 de septiembre de 1942 ("Boletín Oficial» del Ministerio
d.el ~8), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
sIgmente al de la publicación de esta Resolución en el .. Boletin
Oficial del ~s~ado", por conducto de la Universidad donde pres
ten sus serVICIOS y con informe del Rectorado de la misma, y si
se ~rata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
actIva o supernumerarios, sin reserva de catedra, deberán pre
sentarlas dIrectamente en el Registro General del Departamen
to ? e.u la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Pro·
cedlrnl6nto Administrativo.

Li? digo a V. S. pam su conocimiento y efeclo&.
DIOS guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1974.-EI Direct.or general Felipe

. Lucana Conde. .. .

Sr. .Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.


